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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.- Resolución de
23 de junio de 2008, por la que se efectúa convocatoria para la selección de cuatro be-
carios de investigación para el proyecto denominado Control Analítico de aguas residuales
y del medio marino (Ref. 2008/10).

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.- Resolución
de 23 de junio de 2008, por la que se efectúa convocatoria para la selección de dos
becarios de investigación para el proyecto denominado Determinaciones analíticas en
muestras de vertidos líquidos y del medio marino receptor de los mismos (Ref.
2008/11).

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.- Resolución de
23 de junio de 2008, por la que se efectúa convocatoria para la selección de un becario
de investigación para el proyecto denominado Establecimiento de niveles genéricos de
metales en suelos (Ref. 2008/12).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa.- Resolución de 19 de mayo
de 2008, por la que se delegan en los responsables de los Servicios y en el Asesor Téc-
nico Educativo de esta Dirección General determinadas competencias en materia de pa-
gos a justificar y anticipos de caja fija.
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Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 20 de junio de 2008, del Director, por la
que se concede subvención en el ámbito de la colaboración con las Corporaciones Lo-
cales de la isla de Lanzarote, que contraten a trabajadores desempleados para la rea-
lización de obras y servicios de interés general y social, convocadas por Resolución
del Presidente del Servicio Canario de Empleo de 3 de marzo de 2008 (B.O.C. nº 49,
de 7.3.08).

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 25 de junio de 2008, de la Pre-
sidenta, por el que se hacen públicas las razones que concurren en el expediente de arren-
damiento de un inmueble ubicado en la planta 1ª del edificio sito en la calle León y Cas-
tillo, 89, en Las Palmas de Gran Canaria, para su contratación mediante adjudicación directa.

Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.U.

Anuncio de 10 de junio de 2008, relativo a la adjudicación de la obra de acondicio-
namiento del local con destino a oficinas de Gestión del Medio Rural de Canarias,
S.A.U.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de la realización de objetos de merchandising.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de la organización y ejecución de una
promoción itinerante del destino turístico Islas Canarias en varias ciudades de España,
Reino Unido, Alemania, Francia e Italia.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de la realización de unas acciones pro-
mocionales de impacto que difundan la imagen turística de las Islas Canarias.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en Italia durante el ejercicio 2008.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en Reino Unido durante el ejercicio 2008.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en Francia durante el ejercicio 2008.
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Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en Polonia durante el ejercicio 2008.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en Alemania durante el ejercicio 2008.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en Benelux durante el ejercicio 2008.

Anuncio de 5 de junio de 2008, por el que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contratación de una campaña de comunicación pu-
blicitaria sobre el destino turístico Islas Canarias en el mercado nórdico durante el ejer-
cicio 2008.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 12 de junio de 2008, relativo a la adjudicación del contrato para la ejecución
de las obras comprendidas en el proyecto Mejora y pavimentación del Camino de Los
Riscos, término municipal de Granadilla de Abona.

Anuncio de 12 de junio de 2008, relativo a la adjudicación del contrato para la ejecución
de las obras comprendidas en el proyecto Mejora y pavimentación del Camino de Los
Llanos al Portezuelo, término municipal de Tegueste.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio de 23 de junio de 2008, sobre pro-
visión del puesto de trabajo de Intervención, clase segunda, reservado a funcionarios con
habilitación de carácter estatal, y vacante en la plantilla del Ayuntamiento de Santiago
del Teide (provincia de Santa Cruz de Tenerife).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de mayo de 2008, por el que se da publicidad
al Informe Propuesta en relación al Proyecto de Resolución del Viceconsejero de Pesca,
que declara la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida a D. Antonio Hed-
gar Martín Lorenzo por Resolución de 30 de diciembre de 2005.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de junio de 2008, sobre notificación de la Re-
solución de 27 de mayo de 2008, por la que se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador a D. Alexander Perdomo Rivero por infracción administrativa en materia de pes-
ca marítima en aguas interiores.- Expte. nº 174/08.
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de junio de 2008, por el que se da pu-
blicidad a la resolución que requiere la subsanación de las solicitudes de subvenciones
previstas en la Orden de 8 de abril de 2008 (B.O.C. nº 77, de 16.4.08), que con-
vocó para el año 2008 subvenciones a conceder a las Cofradías de Pescadores,
sus Federaciones y Cooperativas del Mar para inversiones en equipamiento.

Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.- Anuncio de 20 de junio de 2008, por
el que se da publicidad al procedimiento de concesión que pone fin a la convoca-
toria de subvenciones establecidas en la Orden de 28 de diciembre de 2007, desti-
nadas a apoyar a las Asociaciones y Organizaciones Profesionales Agrarias de Ca-
narias.

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio de 10 de junio de 2008, relativo a compare-
cencia para notificación de la Propuesta de Resolución del expediente disciplinario nº
38/2006, incoado a D. Juan Antonio Rodríguez Lorenzo.

Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de junio de
2008, relativo a notificación a Dña. Luisa Sonde Sea de la Resolución de 30 de abril
de 2008, por la que se pone fin al procedimiento incoado por esta Dirección Gene-
ral.

Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Consejo Insular de Aguas de La Gomera.- Anuncio de 6 de junio de 2008, relativo a la
resolución del concurso público para la concesión de auxilios económicos a proyectos
de obras hidráulicas de las Comunidades de Regantes y Usuarios del Agua en la isla de
La Gomera.

Ayuntamiento de Breña Baja (La Palma)

Anuncio de 12 de mayo de 2008, relativo a nombramiento de funcionario de carrera de
D. Jacomar Álvarez Sicilia.

Ayuntamiento de San Miguel de Abona (Tenerife)

Anuncio de 22 de mayo de 2008, relativo a la aprobación definitiva del Estudio de De-
talle de la Manzana 13 del Plan Parcial Las Chafiras.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1045 Vicerrectorado de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación.- Resolución
de 23 de junio de 2008, por la que se efec-
túa convocatoria para la selección de cua-
tro becarios de investigación para el pro-
yecto denominado Control Analítico de
aguas residuales y del medio marino (Ref.
2008/10).

El Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación ha resuelto convocar be-
cas con cargo a proyectos/convenios de investi-
gación con las siguientes características:

Referencia de la beca: 2008/10.

Proyecto: Control Analítico de aguas residua-
les y del medio marino. 

Número de becas: 4.

Objeto de las becas: adquirir formación y co-
laborar en tareas de toma y tratamiento de mues-
tras a las que se refiere el proyecto y medida de
los correspondientes analitos. Adquirir formación
y colaborar en tareas de mantenimiento de equi-
pos, implantación del sistema de calidad y en la
realización de actividades generales del SEMALL. 

Lugar de formación: Servicio de Medio Ambiente
de la Universidad de La Laguna (SEMALL).

Plazo de presentación de solicitudes: 10 días na-
turales a partir de la presente publicación.

Información sobre el resto de la convocatoria
y documentación necesaria para la presentación de
solicitudes en la página web: http://www.ull.es/por-

tal/viewcategory.aspx?code=287 y en los tablones
de anuncios del Vicerrectorado de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación en calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38207-La Laguna.

La Laguna, a 23 de junio de 2008.- El Vicerrector
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e
Innovación, Lorenzo Moreno Ruiz.

1046 Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tec-
nológico e Innovación.- Resolución de 23 de
junio de 2008, por la que se efectúa convoca-
toria para la selección de dos becarios de in-
vestigación para el proyecto denominado De-
terminaciones analíticas en muestras de vertidos
líquidos y del medio marino receptor de los mis-
mos (Ref. 2008/11).

El Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación ha resuelto convocar be-
cas con cargo a proyectos/convenios de investigación
con las siguientes características:

Referencia de la beca: 2008/11.

Proyecto: determinaciones analíticas en muestras
de vertidos líquidos y del medio marino receptor de
los mismos. 

Número de becas: 2.

Objeto de las becas: colaborar en tareas de toma
y tratamiento de muestras a las que se refiere el pro-
yecto y medida de los correspondientes analitos. Co-
laborar en tareas de mantenimiento de equipos, im-
plantación del sistema de calidad y en la realización
de actividades generales del SEMALL. Adquirir for-
mación en metodologías analíticas. 

Lugar de formación: Servicio de Medio Ambien-
te de la Universidad de La Laguna (SEMALL).

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 14 de enero de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000501/2001. Página 12689



Plazo de presentación de solicitudes: 10 días na-
turales a partir de la presente publicación.

Información sobre el resto de la convocatoria y do-
cumentación necesaria para la presentación de soli-
citudes en la página web: http://www.ull.es/por-
tal/viewcategory.aspx?code=287 y en los tablones
de anuncios del Vicerrectorado de Investigación, De-
sarrollo Tecnológico e Innovación en calle Molinos
de Agua, s/n, 38207-La Laguna.

La Laguna, a 23 de junio de 2008.- El Vicerrec-
tor de Investigación, Desarrollo Tecnológico e In-
novación, Lorenzo Moreno Ruiz.

1047 Vicerrectorado de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación.- Resolución
de 23 de junio de 2008, por la que se efec-
túa convocatoria para la selección de un be-
cario de investigación para el proyecto de-
nominado Establecimiento de niveles
genéricos de metales en suelos (Ref. 2008/12).

El Vicerrectorado de Investigación, Desarro-
llo Tecnológico e Innovación ha resuelto convo-
car becas con cargo a proyectos/convenios de in-
vestigación con las siguientes características:

Referencia de la beca: 2008/12.

Proyecto: establecimiento de niveles genéricos
de metales en suelos. 

Número de becas: 1.

Objeto de las becas: colaborar en la puesta a
punto y validación de metodologías analíticas re-
lacionadas con el objetivo del proyecto. Tratamiento
de muestras y determinación de metales en mues-
tras de suelos.

Plazo de presentación de solicitudes: 10 días
naturales a partir de la presente publicación.

Lugar de formación: Servicio de Medio Am-
biente de la Universidad de La Laguna (SEMALL).

Información sobre el resto de la convocatoria
y documentación necesaria para la presentación de
solicitudes en la página web: http://www.ull.es/por-

tal/viewcategory.aspx?code=287 y en los tablones
de anuncios del Vicerrectorado de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación en calle Mo-
linos de Agua, s/n, 38207-La Laguna.

La Laguna, a 23 de junio de 2008.- El Vice-
rrector de Investigación, Desarrollo Tecnológico
e Innovación, Lorenzo Moreno Ruiz.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

1048 Dirección General de Ordenación e Inno-
vación Educativa.- Resolución de 19 de
mayo de 2008, por la que se delegan en los
responsables de los Servicios y en el Ase-
sor Técnico Educativo de esta Dirección Ge-
neral determinadas competencias en materia
de pagos a justificar y anticipos de caja fi-
ja.

Por Orden de 25 de marzo de 2008, de la Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, se dispone el establecimiento de la mo-
dalidad de provisión de fondos mediante pagos a
justificar en el ámbito del departamento, excep-
to la Viceconsejería de Cultura y Deportes, indi-
cándose en la disposición cuarta que para pres-
tar la conformidad de las facturas, con la aplicación
presupuestaria a la que se ha de imputar el gas-
to, serán competentes el Viceconsejero, el Se-
cretario General Técnico, los Directores Genera-
les, o las personas en que deleguen.

En la disposición tercera de la misma Orden
se establece que en las habilitaciones creadas por
el titular del Departamento, podrán solicitar los
pagos a justificar el Viceconsejero, Secretario
General Técnico y Directores Generales, o las
personas en que deleguen, a través de una memoria
justificativa.

Por Orden de 14 de mayo de 2008, de la Con-
sejera de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, se dispone el establecimiento de la mo-
dalidad de provisión de fondos mediante antici-
pos de caja fija en el ámbito del departamento, ex-
cepto la Viceconsejería de Cultura y Deportes,
estableciéndose como órgano competente para
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solicitar los anticipos de caja fija (disposición
tercera), para la conformidad de las facturas (dis-
posición sexta), la ordenación al habilitado de la
procedencia de efectuar el pago material (dispo-
sición séptima) y la aprobación de las cuentas
rendidas por el habilitado previamente a su remisión
a la Intervención Delegada al Consejero, Vice-
consejero, al Secretario General Técnico, a los Di-
rectores Generales o a quien se delegue.

En el ámbito de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa se considera
necesario delegar en los responsables de los di-
ferentes servicios y en el asesor técnico educati-
vo para una mayor agilidad en el procedimiento
administrativo en aras al principio de eficacia, las
facultades establecidas como susceptibles de de-
legación en las Órdenes citadas.

En su virtud y en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 31 de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias y el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en los responsables de los
diferentes Servicios de la Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa y en el Ase-
sor Técnico Educativo, las siguientes facultades:

a) Solicitar los pagos a justificar y los antici-
pos de caja fija.

b) La conformidad de las facturas tanto en el
procedimiento de pagos a justificar como en el de
anticipo de caja fija.

c) La ordenación al habilitado de la proce-
dencia de efectuar el pago material, haciéndolo
constar expresamente en los justificantes de las
obligaciones de que se trate.

d) La aprobación de las cuentas rendidas por
el habilitado de gastos de caja fija, previamente
a su remisión a la Intervención Delegada.

Segundo.- La delegación de esta competencia
se entenderá sin perjuicio de las facultades de
revocación y avocación.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2008.-
El Director General de Ordenación e Innovación
Educativa, Guillermo Melián Sánchez.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1049 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
20 de junio de 2008, del Director, por la que
se concede subvención en el ámbito de la co-
laboración con las Corporaciones Locales de
la isla de Lanzarote, que contraten a trabaja-
dores desempleados para la realización de
obras y servicios de interés general y social,
convocadas por Resolución del Presidente del
Servicio Canario de Empleo de 3 de marzo de
2008 (B.O.C. nº 49, de 7.3.08).

Examinadas las solicitudes de subvenciones para
el desarrollo de proyectos del programa de colabo-
ración del Servicio Canario de Empleo con las Cor-
poraciones Locales de la isla de Lanzarote presenta-
das por las entidades que figuran en el anexo I que
acompaña a la presente Resolución, al amparo de la
Resolución de 3 de marzo de 2008, del Presidente del
Servicio Canario de Empleo, por la que se aprueba
la convocatoria de subvenciones en el ámbito de la
colaboración con las Corporaciones Locales de la is-
la de Lanzarote, que contraten a trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social (B.O.C. nº 49, de 7.3.08),
y a la vista de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 3 de marzo
de 2008, del Presidente del Servicio Canario de Em-
pleo, se aprueba la convocatoria para la concesión de
subvenciones en el ámbito de la colaboración con las
Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, que
contraten a trabajadores desempleados para la reali-
zación de obras y servicios de interés general y so-
cial.

Segundo.- Se ha producido un aumento del cré-
dito inicial establecido en la Convocatoria, a través
de la siguiente aplicación presupuestaria: 

a) Aplicación 2008 15 01 322H 450 00 Línea de
Actuación 23453601 “Convenios con Corporaciones
Locales”, por un importe de treinta y dos mil cua-
trocientos veinticinco euros con sesenta y ocho cén-
timos (32.425,68 euros).

Por lo que el presupuesto total para la misma, as-
ciende a un total de un millón noventa y cuatro mil
seiscientos sesenta y nueve euros con treinta y un cén-
timos (1.094.669,31 euros). 

Tercero.- El plazo de presentación de solicitudes
se extendió hasta el 31 de marzo de 2008, según lo
consignado en el dispongo quinto 3 de la convoca-
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toria, habiéndose presentado el volumen de solicitu-
des que se recoge el anexo I de la presente Resolu-
ción.

Cuarto.- Con fecha 10 de junio de 2008, se reu-
nió el órgano colegiado al que se refiere el apartado
1 del artículo 22 y el apartado 4 del artículo 24, am-
bos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, emitiendo informe en el que se
concreta la evaluación efectuada de las solicitudes de
subvención presentadas.

Quinto.- Visto el informe de fiscalización previa
limitada emitido por la Intervención Delegada de la
Consejería de Economía y Hacienda en el Servicio
Canario de Empleo, de fecha 17 de junio de 2008. 

A los citados antecedentes le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es el Director del Servicio Ca-
nario Empleo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 28 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- La presente Resolución se dicta al
amparo de la Orden de 26 de octubre de 1998, del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E.
de 21 de noviembre), por la que se establecen las
bases de concesión de subvenciones para la reali-
zación de obras o servicios de interés general y so-
cial por las Corporaciones Locales que contraten
trabajadores desempleados inscritos en las Ofici-
nas de Empleo, desarrollada en sus aspectos de
aprobación, seguimiento y control, mediante Re-
solución del Instituto Nacional de Empleo de 30 de
marzo de 1999 (B.O.E. de 13.4.99), cuya gestión
fue transferida a la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias por Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17 de febre-
ro), modificado por Real Decreto 939/1999, de 4
de junio (B.O.E. de 25 de junio), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28.4.03), en relación con
el Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. de 25
de julio), que modifica los procedimientos de con-
cesión de determinadas subvenciones y establece
normas procedimentales, modificado a su vez por
los Decretos 172/2001, de 30 de julio y 155/2002,
de 24 de octubre, este último introductor de una nue-
va regulación en la forma y medios de justificación,
la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, adapta es-
tas subvenciones al régimen jurídico establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-

venciones y al Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Tercero.- La presente Resolución se dicta con car-
go a los créditos consignados en la siguiente aplica-
ción del Estado de Gastos de Presupuesto del Servi-
cio Canario de Empleo para el año 2008: Aplicación
2008.15.01.322H.450.00 PILA23453601 “Convenios
con Corporaciones Locales”, que para esta convocatoria
asciende a un importe de un millón noventa y cua-
tro mil seiscientos sesenta y nueve euros con treinta
y un céntimos (1.094.669,31 euros).

Cuarto.- Si bien la convocatoria establece en su
dispongo segundo que “La presente subvención se
encuentra cofinanciada en un 70% por el Fondo So-
cial Europeo (Eje 50: Desarrollo local y urbano-Me-
dida 6: Apoyo a las iniciativas locales que contribu-
yan a la generación de empleo), mediante la prórroga
del Programa Operativo 2000 ES 051 PO 017, co-
rrespondiente al Marco Comunitario de Apoyo 2000-
2006”, de acuerdo con la información remitida por
el Servicio Público de Empleo Estatal esta subven-
ción estará cofinanciada en un 80%, por el Progra-
ma Operativo 2007ES05UPO001, Adaptabilidad y Em-
pleo, correspondiente al Marco Comunitario de Apoyo
2007-2013.

Quinto.- La concesión de la presente convocato-
ria se efectúa en régimen de concurrencia competi-
tiva, de conformidad con el artículo 22 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. 

Sexto.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento han sido
observadas la normativa de aplicación así como las
disposiciones de la Resolución de 3 de marzo de
2008, del Presidente.

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente

PROPONGO:

Primero.- Conceder las subvenciones de las Cor-
poraciones Locales de la isla de Lanzarote, relacio-
nadas en el anexo II de la presente resolución, por
las cuantías establecidas en el mismo, con cargo a la
aplicación 2008.15.01.322H.450.00 PILA23453601
“Convenios con Corporaciones Locales”, por un im-
porte de un millón setenta y seis mil novecientos no-
venta y seis euros con setenta y dos céntimos
(1.076.996,72 euros).
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La presente subvención estará cofinanciada en un
80%, por el Programa Operativo 2007ES05UPO001,
Adaptabilidad y Empleo, correspondiente al Marco
Comunitario de Apoyo 2007-2013, en el eje 2, cate-
goría 66, línea de actuación 66.8 Colaboración de los
S.P.E. con entidades del ámbito local.

Segundo.- La subvención se destinará a subven-
cionar los costes salariales y de Seguridad Social de-
rivados de la contratación de los trabajadores de-
sempleados que para cada una se detallan, de acuerdo
con el Convenio Colectivo vigente especificado por
la entidad, con la duración prevista, en la modalidad
de contrato de obra o servicio determinado y de
acuerdo con las características que se recogen en el
anexo II. 

Tercero.- Aprobar la relación de solicitudes que
no han podido ser atendidas por falta de crédito pre-
supuestario, conformando la lista de reserva, que fi-
guran en el anexo III de la presente Resolución.

Cuarto.- En cumplimiento de la prevención con-
tenida en el artículo 10 de la Orden de 26 de octubre
de 1998 y por las razones antes expuestas, se comu-
nica al beneficiario de la presente subvención, que
la fecha de inicio no podrá exceder, aun teniendo en
cuenta el plazo de 30 días naturales previsto en el ar-
tículo 10 de la Orden de 26 de octubre de 1998
(B.O.E. nº 279, de 21.11.98), de 1 de julio de 2008.

Quinto.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11 de la Orden de 26 de octubre de 1998 una
vez acreditado el inicio de la obra o servicio según
el modelo aprobado y que esta a disposición de los
interesados en la web del Servicio Canario de Em-
pleo http://www.gobiernodecanarias.org/empleo/por-
tal/portalInicio/subvenciones, el Servicio Canario de
Empleo, transferirá una cantidad equivalente al cin-
cuenta por ciento de la subvención. El cincuenta por
ciento restante se transferirá cuando la entidad beneficiaria
haya certificado el gasto del primer cincuenta por cien-
to recibido en las partidas para el que fue destinado
en el modelo previsto que aparece en la misma web.

Sexto.- En caso de no haber trabajadores dispo-
nibles pertenecientes a la categoría profesional sub-
vencionada, se podrán cambiar por otra categoría, siem-
pre que no suponga variación al alza del importe
subvencionado, debiendo en todo caso comunicar
dicha circunstancia a este órgano gestor. 

Séptimo.- Los beneficiarios vendrán obligados al
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la
subvención concedida, de acuerdo con la normativa
de aplicación y la convocatoria correspondiente. Asi-
mismo, también será de aplicación lo establecido en
el Reglamento (CE) nº 1828/2006, de la Comisión,
de 8 de diciembre de 2006, por el que se fijan nor-

mas de desarrollo para el Reglamento (CE) nº
1083/2006 y el Reglamento (CE) nº 1080/2006, y re-
lativo al deber de información y publicidad estática
de la obra o servicio mediante carteles, paneles, va-
llas o placas que, en lugar visible, identifiquen, ade-
más de la financiación del Servicio Canario de Em-
pleo, la cofinanciación Comunitaria. En la página web
del Servicio Canario de Empleo http://www.gobier-
nodecanarias.org/empleo se encuentra ficha de car-
tel anunciador a utilizar.

Octavo.- La entidad beneficiaria, deberá someterse
a las actuaciones de seguimiento y control estable-
cidas en el artículo 12 de la Orden Ministerial de 26
de octubre de 1998, debiendo desarrollar la obra o
servicio subvencionado conforme al Proyecto apro-
bado, y según lo establecido en el artículo 4.1 de la
citada Orden Ministerial.

Noveno.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 19 del Decreto 150/2001, introducido en vir-
tud de modificación operada por el Decreto 155/2002,
de 24 de octubre, citado, la justificación de la pre-
sente subvención se efectuará por medio de la pre-
sentación de Certificación expedida por el órgano de
la entidad que tenga atribuidas las funciones de fis-
calización, previas las actuaciones de comprobación
que éstos estimen necesarias, y dentro del plazo con-
templado en el artículo 12.1 de la Orden Ministerial
de 26 de octubre de 1998, todo ello conforme el mo-
delo que se adjunta como anexo de la Resolución de
28 de febrero de 2007 (B.O.C. nº 46, de 5.3.07). Sin
perjuicio de lo anterior, y de acuerdo con las instrucciones
de la Unidad Administradora del Fondo Social
Europeo, las entidades deberán acreditar los gastos
efectuados mediante la presentación de fotocopias com-
pulsadas de nóminas y documentos de cotización a
la Seguridad Social.

Décimo.- 1. Por otro lado, en cumplimiento de la
normativa de referencia y demás de aplicación, la en-
tidad beneficiaria estará obligada a aportar, como
medio de justificación del gasto efectivamente rea-
lizado, además de la certificación y documentación
indicada en el apartado anterior, los registros conta-
bles cuya llevanza vengan impuestas por la norma-
tiva aplicable y que proporcionen información deta-
llada sobre los gastos específicos efectuados con
motivo de los proyectos o acciones correspondien-
tes a las intervenciones comunitarias.

2. Dicha información se ajustará al modelo Rela-
ción de pagos realizados que se incluye en la web men-
cionada anteriormente, que deberá de presentarse
firmada en cada una de sus páginas, por el respon-
sable de las funciones de fiscalización, control o ad-
ministración. Este anexo se remitirá tanto en papel
como en medios informáticos.
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3. La documentación original correspondiente que-
dará localizada en el servicio o unidad responsable de
su custodia, a disposición de las personas y organismos
que están facultados para inspeccionar este tipo de do-
cumentos con arreglo a la normativa de aplicación.

Undécimo.- Asimismo, y a los exclusivos efectos
de control por parte de este Centro Gestor, las enti-
dades beneficiarias de subvención deberán presen-
tar, dentro del mismo plazo que el indicado en el pun-
to anterior “Informe de Fin de Obra o Servicio”,
acompañada de “Memoria Descriptiva y Gráfica de
la actuación desarrollada”, todo ello conforme los mo-
delos aprobados que aparecen en la web del Servi-
cio Canario de Empleo mencionada.

Duodécimo.- El incumplimiento de cualesquiera
de las condiciones y obligaciones establecidas en la
Orden Ministerial de 26 de octubre de 1998, en la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, ambas citadas, así co-
mo en la presente resolución y en el resto de la nor-
mativa de pertinente aplicación, facultará al Servi-
cio Canario de Empleo para iniciar procedimiento de
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas,
con los intereses legales de demora correspondien-
tes, en relación directa con el procedimiento de rein-
tegro regulado en la Ley 38/2003 y con su Disposi-
ción Derogatoria Única, todo ello sin perjuicio de lo
establecido en el Título IV de la propia Ley 38/2003,
y en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (B.O.E. nº 189, de 2000).

Decimotercero.- Reintegros voluntarios.

De conformidad con lo estipulado en el artículo
90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones, se pone en conocimiento de los even-
tuales beneficiarios de las subvenciones convocadas
por medio de la presente que, en el supuesto de de-
voluciones voluntarias de las cantidades percibidas,
éstas deberán realizarse mediante ingreso en cualquiera
de las siguientes cuentas corrientes abiertas a nom-
bre del Servicio Canario de Empleo:

Caja Insular de Ahorros de Canarias: CCC 2052
8130 24 3510002204.

Caja General de Ahorros de Canarias: CCC 2065
0118 88 2904001822.

Asimismo, se advierte que la devolución volun-
taria llevará aparejado el respectivo cálculo de los in-
tereses legales de demora que correspondan, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 38 de la
Ley General de Subvenciones, en cuantía que se co-
municará en debida forma al interesado.

Decimocuarto.- 1. La gestión de los beneficia-
rios que participarán en los proyectos financiados

mediante la presente Resolución, se realizará me-
diante un aplicativo informático que permitirá el ac-
ceso de la Corporación Local a los datos del fichero
nº 16 del Servicio Canario de Empleo, denomina-
do Corporaciones Locales, con la finalidad de ges-
tionar las actividades, así como registrar los resul-
tados de las mismas. Este acceso a la información
debe regirse por el artículo 12 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección de da-
tos de carácter personal (LOPD).

El Servicio Canario de Empleo permitirá el acce-
so al personal designado por la Corporación al Sis-
tema de Información del Servicio Público de Empleo
de Canarias-Convenios (SISPECAN-Convenios).
Para ello se facilitará a la Corporación Local cuan-
tos usuarios sean necesarios. Las autorizaciones asig-
nadas en dicho sistema de información son persona-
les e intransferibles, y los titulares de las mismas
están obligados al secreto profesional de acuerdo
con el artículo 10 de la LOPD.

La Corporación Local tratará los datos conforme
a las instrucciones del Servicio Canario de Empleo,
únicamente para el ejercicio de las funciones descritas
en este apartado y no los aplicará o utilizará con fin
distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su con-
servación, a otras personas. 

2. Este acceso al fichero nº 16 denominado “Cor-
poraciones Locales” a las entidades beneficiarias pa-
ra el ejercicio de las funciones descritas en este apar-
tado decimocuarto del Propongo, en ningún caso se
entenderá como cesión de datos a las mismas.

Notificar esta Resolución a los interesados en el ex-
pediente con la indicación de que contra la misma, al
no poner fin a la vía administrativa, se puede interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente al de su notificación, conforme a lo
previsto en los artículos 114 y 115, en relación con el
artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de
que la interesada pueda ejercitar, en su caso, cualquier
otro que estime procedente.- Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 11 de junio de 2008.- El Subdirector de Empleo,
p.s., el Subdirector de Economía Social (Resolución 07-
38/2564, de 3.10.07), David Gómez Prieto.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las faculta-
des que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, de creación del Servicio Canario de Em-
pleo, conforme se propone, resuelvo, el Director del Ser-
vicio Canario de Empleo, Alberto Génova Galván.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2604 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 25 de junio de 2008, de la Presi-
denta, por el que se hacen públicas las razo-
nes que concurren en el expediente de arren-
damiento de un inmueble ubicado en la planta
1ª del edificio sito en la calle León y Castillo,
89, en Las Palmas de Gran Canaria, para su
contratación mediante adjudicación directa.

El Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria,
previa publicación en prensa de un anuncio solicitando
ofertas para contratar el arrendamiento de un local
en Las Palmas de Gran Canaria, con destino a ofici-
nas de este Organismo Autónomo, inició el procedi-
miento para contratar el arrendamiento, mediante
adjudicación directa, del inmueble ubicado en la
planta 1ª del edificio sito en la calle León y Castillo,
89, en Las Palmas de Gran Canaria, ofertado por la
Sociedad Anónima de Promoción del Turismo, Na-
turaleza y Ocio, S.A.U.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 30.4,
párrafo segundo, de la Ley Territorial 6/2006, de 17
de julio (B.O.C. de 21.7.06), del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, el Excmo. Sr. Con-
sejero de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias, mediante Orden de 12 de junio pasado, ha
autorizado la contratación directa, sin promoción de
concurrencia, del arrendamiento del local citado, en
base a:

La urgencia en la contratación, debido al traslado
inminente de las oficinas de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, así como
sus organismos autónomos vinculados, a unas de-
pendencias en las que la superficie reservada a este
Organismo Autónomo es insuficiente por la caren-
cia de espacio para almacenamiento.

Por otra parte, la idoneidad del inmueble que se
pretende arrendar, ofertado por la Sociedad Anóni-
ma de Promoción del Turismo, Naturaleza y Ocio,
S.A.U., ya que reúne los requisitos mínimos necesarios
por este Organismo Autónomo. En primer lugar es
el de mayor superficie, con la distribución necesaria
para que cada funcionario disponga de un despacho
independiente, con sala de juntas, con zona habilita-
da de almacén con el espacio necesario para la ubi-
cación de los sistemas de refrigeración, e incluso
con un office para el personal. Este local está dota-
do de todas las instalaciones necesarias de voz y da-
tos imprescindibles que permiten su ocupación inmediata,
y está equipado del mobiliario de oficina necesario.
Las condiciones generales del local no necesitan in-
versión previa alguna. Acompañando a estas venta-
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jas se une el hecho de la cercanía de este local a las
dependencias administrativas de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del
Gobierno de Canarias. Por último, debe destacarse
que se ofrecen, como mejora, cuatro plazas de gara-
je en el mismo edificio, con un acceso directo a la
calle y a las oficinas y cuyo precio de alquiler está
incluido en la oferta económica presentada. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2008.-
La Presidenta, María del Pilar Merino Troncoso.

Gestión del Medio Rural 
de Canarias, S.A.U.

2605 ANUNCIO de 10 de junio de 2008, relativo a
la adjudicación de la obra de acondicionamiento
del local con destino a oficinas de Gestión del
Medio Rural de Canarias, S.A.U.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Gestión del Medio Rural de Canarias, S.A.U.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

Obras de acondicionamiento del local destinado
a las oficinas de Gestión del Medio Rural de Cana-
rias, S.A.U., Polígono El Mayorazgo, s/n, Edificio San
Carlos, portal 1, Santa Cruz de Tenerife.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

Cuatro meses contados desde la fecha del acta de
replanteo e inicio de las obras, de conformidad a la
oferta del licitador.

4. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Procedimiento abierto, ajustado a los principios de
publicidad y concurrencia.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

1.093.362,11 euros, I.G.I.C. incluido.

6. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: Resolución de la Consejera Delegada de
GMR Canarias, S.A.U., de fecha 23 de abril de 2008.

b) Contratista: IMESAPI, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 961.895,72 euros.

e) Garantía: 4% importe de adjudicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2008.-
La Consejera Delegada, Águeda Fumero Roque.

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2606 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de la realización de objetos de merchan-
dising.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la realización de objetos de merchandising.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo,  60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

12666 Boletín Oficial de Canarias núm. 132, jueves 3 de julio de 2008



- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.    

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2607 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de la organización y ejecución de una pro-
moción itinerante del destino turístico Islas Ca-
narias en varias ciudades de España, Reino
Unido, Alemania, Francia e Italia.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la organización y ejecución de una promoción itinerante
del destino turístico Islas Canarias en varias ciudades
de España, Reino Unido, Alemania, Francia e Italia.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.    

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2608 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de la realización de unas acciones pro-
mocionales de impacto que difundan la ima-
gen turística de las Islas Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
la realización de unas acciones promocionales de
impacto que difundan la imagen turística de las Is-
las Canarias.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.              

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.
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2609 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en Italia durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en Italia durante el ejer-
cicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2610 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en Reino Unido durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en Reino Unido du-
rante el ejercicio 2008.
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b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2611 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en Francia durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en Francia durante el
ejercicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738. 

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2612 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en Polonia durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en Polonia durante el
ejercicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738. 

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.
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7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2613 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en Alemania durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en Alemania duran-
te el ejercicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738. 

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS. 

Ver bases de concurrencia.
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9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

2614 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en Benelux durante el ejercicio 2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en Benelux durante
el ejercicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E. 

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.
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2615 ANUNCIO de 5 de junio de 2008, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y trámite ordinario, para la contrata-
ción de una campaña de comunicación publi-
citaria sobre el destino turístico Islas Cana-
rias en el mercado nórdico durante el ejercicio
2008.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

Promotur Turismo Canarias, S.A.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Concurrencia de ofertas para la contratación de
una campaña de comunicación publicitaria sobre el
destino turístico Islas Canarias en el mercado nórdi-
co durante el ejercicio 2008.

b) Lugar de ejecución: Víctor Hugo, 60, 35006-
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución: ver bases de concurrencia.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Ver bases de concurrencia.

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

No se aplica. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN. 

a) Entidad: Promotur Turismo Canarias, S.A.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax: 

- Víctor Hugo, 60, 35006-Las Palmas de Gran
Canaria.

- Teléfono: (928) 293698.

- Fax: (928) 293738.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: 17 de julio de 2008.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

a) Fecha límite de presentación de solicitudes: 24
de julio de 2008.

b) Documentación a presentar: ver bases de con-
currencia.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes. 

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

Ver bases de concurrencia.

9. GASTOS DE ANUNCIOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 22 de
las bases son de cuenta del contratista todos los gas-
tos derivados de la publicación de la licitación en Bo-
letines Oficiales. 

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.

2 de junio de 2008.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2008.- La Vicepresidenta, María del Carmen Hernández
Bento.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

2616 ANUNCIO de 12 de junio de 2008, relativo a
la adjudicación del contrato para la ejecución
de las obras comprendidas en el proyecto Me-
jora y pavimentación del Camino de Los Ris-
cos, término municipal de Granadilla de Abo-
na.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca.
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c) Número de expediente: C-368.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
comprendidas en el proyecto “Mejora y pavimenta-
ción del Camino de Los Riscos”, término municipal
de Granadilla de Abona, código CPA-2002: F.A
45.23.12.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de Canarias nº 56,
de 18 de marzo de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total 444.828,54 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 26 de mayo de 2008.

b) Contratista: Mejías y Rodríguez, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 418.337,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2008.-
El Consejero Insular de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

2617 ANUNCIO de 12 de junio de 2008, relativo a
la adjudicación del contrato para  la ejecución
de las obras comprendidas en el proyecto Me-
jora y pavimentación del Camino de Los Lla-
nos al Portezuelo, término municipal de Tegueste.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca.

c) Número de expediente: C-370.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras
comprendidas en el proyecto “Mejora y pavimenta-
ción del Camino de Los Llanos al Portezuelo”, tér-
mino municipal de Tegueste, código CPA-2002:
F.A45.23.12.

b) Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de Canarias nº 74,
de 11 de abril de 2008.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total 421.884,56 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de mayo de 2008.

b) Contratista: Tenesema, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de la adjudicación: 358.601,00 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de junio de 2008.-
El Consejo Insular de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

2618 Dirección General de la Función Pública.-
Anuncio de 23 de junio de 2008, sobre provi-
sión del puesto de trabajo de Intervención,
clase segunda, reservado a funcionarios con
habilitación de carácter estatal, y vacante en
la plantilla del Ayuntamiento de Santiago del
Teide (provincia de Santa Cruz de Tenerife).
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Mediante Decreto de la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Santiago del Teide, de fecha 8 de
mayo de 2008, que tuvo entrada en esta Dirección Ge-
neral el día 5 de junio (Registro DGFP: 9.939), me-
diante oficio de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación (Registro de Salida nº
7.481, de 4 de junio), en cuya virtud se nombra In-
terventor Accidental al funcionario de la Corporación
D. Jesús Antonio González Hernández.

De acuerdo con los datos que obran en esta Di-
rección General, el indicado puesto de trabajo está
reservado a funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, perteneciente a la Subescala de Interven-
ción-Tesorería, categoría de entrada.

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio, por el que se regula la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional
(B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), dispone que, cuan-
do no fuese posible la provisión de un puesto de tra-
bajo reservado a funcionarios con habilitación de
carácter nacional por concurso o en virtud de nom-
bramiento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El párrafo segundo del citado precepto, añadido
por el artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, por el que se modifica la normativa
reguladora de los sistemas de selección y provisión
de los puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración local con habilitación de carácter
nacional (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), aclara, no obs-
tante, que, en los casos de vacante del puesto, comi-
sión de servicios o servicios especiales del titular, con
carácter previo al nombramiento accidental, las Cor-
poraciones locales deberán solicitar preceptivamen-
te informe al órgano competente de la comunidad
autónoma sobre la existencia de algún funcionario con
habilitación de carácter nacional interesado en la
provisión del puesto de trabajo por los procedimientos
previstos en el artículo 30 -nombramiento provisio-
nal-, artículo 31 -acumulación de funciones- y artículo
32 -comisión de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que estén
interesados en la cobertura del indicado puesto de tra-
bajo, por alguna de las formas de provisión no defi-
nitivas señaladas en el párrafo anterior, puedan pre-
sentar su solicitud en esta Dirección General, en el
plazo de diez días contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de junio de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2619 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de ma-
yo de 2008, por el que se da publicidad al In-
forme Propuesta en relación al Proyecto de Re-
solución del Viceconsejero de Pesca, que
declara la pérdida del derecho al cobro de la
subvención concedida a D. Antonio Hedgar Mar-
tín Lorenzo por Resolución de 30 de diciem-
bre de 2005.

Intentada sin que se haya podido practicar, la no-
tificación del Proyecto de Resolución, por el que
se declara la pérdida del derecho al cobro de la sub-
vención concedida a D. Antonio Hedgar Martín
Lorenzo, enviada al domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, se procede, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, a la publicación del presente anun-
cio, para notificar a D. Antonio Hedgar Martín Lo-
renzo, el citado Proyecto de Resolución, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Notificación de Informe Propuesta en relación al
Proyecto de Resolución del Viceconsejero de Pesca,
por el que se declara la pérdida del derecho al cobro
de la subvención concedida a D. Antonio Hedgar
Martín Lorenzo por Resolución de 30 de diciembre
de 2005.

Para su conocimiento y efectos oportunos, se le
notifica el texto íntegro del Informe Propuesta que
emite el Jefe de Servicio de Estructuras Pesqueras el
28 de abril de 2008, en relación al Proyecto de Re-
solución del Viceconsejero de Pesca, por el que se
declara el incumplimiento de condiciones de la sub-
vención concedida a D. Antonio Hedgar Martín Lo-
renzo por Resolución de 30 de diciembre de 2005,
al objeto de que en el plazo de 10 días haga las ale-
gaciones o aporte los documentos que estime opor-
tunos.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Orden de 17 de febrero de
2005 (B.O.C. nº 38, de 23.2.05), se convocaron sub-
venciones para el ámbito de la transformación y de
la comercialización de los productos de la pesca y la
acuicultura. Por Resolución del Viceconsejero de
Pesca de 30 de diciembre de 2005 se puso fin al pro-
cedimiento de concesión contemplándose la conce-
sión, entre otros, a D. Antonio Hedgar Martín Lorenzo,
de una subvención por importe de 24.595,73 euros,
para un proyecto de inversión cuyo coste elegible as-
ciende a 36.170,17 euros, distribuida de la forma si-
guiente:
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Segundo.- Con fecha 15 de noviembre de 2006,
el beneficiario solicita, tanto el abono de parte de la
subvención concedida para la anualidad 2006, como
una ampliación de plazo para realizar el resto de la
inversión en el ejercicio 2007. Justificó un coste ele-
gible de siete mil seiscientos cuatro euros con sesenta
céntimos (7.604,60 euros) por lo que se procedió al
abono de un importe de subvención que ascendió a
cinco mil ciento setenta y un euros con trece cénti-
mos (5.171,13 euros).

Tercero.- La ampliación de plazo se solicitó cuan-
do ya había transcurrido el período de realización y
justificación de la subvención, razón por la cual la
Intervención Delegada informó desfavorablemente
la Propuesta de Resolución de dicha ampliación.

En base a lo anterior y dado que los plazos de re-
alización y justificación de la subvención concedida
han expirado, sin que el beneficiario haya procedi-
do a la justificación íntegra de la subvención, in-
cumpliendo las condiciones establecidas tanto en la
Orden de convocatoria como en la Resolución de con-
cesión, se ha de declarar no sólo el incumplimiento
producido sino que además el mismo dará lugar a la
pérdida del derecho al cobro de parte de la subven-
ción concedida por importe de diecinueve mil cua-
trocientos veinticuatro euros con sesenta céntimos
(19.424,60 euros).

A los antecedentes de hecho expuestos les son de
aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

I.- La Orden de 17 de febrero de 2005 (B.O.C. nº
38, de 23.5.05), por la que se convocan para el ejer-
cicio 2005, subvenciones con finalidad estructural en
el sector de la comercialización y transformación de
los productos de la pesca y de la acuicultura, modi-
ficada parcialmente por la Orden de 17 de agosto de
2005 (B.O.C. nº 164, de 22.8.05), establece en su ba-
se octava los requisitos que se han de cumplir para
que se proceda al abono de las subvenciones.

II.- Asimismo, la Resolución del Viceconsejero de
Pesca, de 30 de diciembre de 2005, por la que se re-
suelve la convocatoria pública prevista en la Orden
referenciada en el considerando jurídico anterior, es-
tablece en el resuelvo VI de la misma, los requisitos
y documentación necesarios para justificar la subvención
y proceder al abono de la misma. 

III.- En relación a la obligación de realizar y jus-
tificar la actividad o conducta que se subvenciona,
el artículo 31.3 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, mo-
dificado parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12
de junio, dispone literalmente lo siguiente:

“Los beneficiarios de subvenciones que no se abo-
nen de modo anticipado deberán acreditar la realización
de la actividad o adopción de la conducta subvencionada
conforme a las condiciones fijadas en la Resolución
de concesión, así como el coste y los medios de fi-
nanciación, propios o ajenos, empleados para su de-
sarrollo.”

IV.- El artículo 35.1 del Decreto 337/1997, antes
mencionado, dispone,

“1. No será exigible el abono de la ayuda o sub-
vención o, en su caso, procederá la devolución ínte-
gra de las cantidades percibidas, cuando concurra al-
guno de los siguientes supuestos: ............................

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.”

En virtud de lo expuesto,

PROPONGO:

I.- Que se declare la pérdida del derecho al co-
bro de la subvención concedida a D. Antonio Hed-
gar Martín Lorenzo, con N.I.F. 42.182.675 P (ex-
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pediente administrativo nº I.F.O.P. 3441 CAN
0044), por importe de diecinueve mil cuatrocien-
tos veinticuatro euros con sesenta céntimos (19.424,60
euros).

II.- Que se comunique al interesado para su co-
nocimiento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 28 de abril de 2008.- El Jefe del Servi-
cio de Estructuras Pesqueras, Fernando Martín-
Mönkemöller y Martín Spilker.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de mayo de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán Gon-
zález de Chaves.

2620 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de
junio de 2008, sobre notificación de la Re-
solución de 27 de mayo de 2008, por la que
se acuerda el inicio del procedimiento san-
cionador a D. Alexander Perdomo Rivero
por infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
nº 174/08.

Habiendo sido intentada y no pudiéndose prac-
ticar la notificación de la referida Resolución al in-
teresado, se procede, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
a su notificación a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

DENUNCIADO: D. Alexander Perdomo Rivero.
AYUNTAMIENTO: Santa Lucía de Tirajana.
ASUNTO: Resolución por la que se inicia procedimiento san-
cionador por infracción administrativa en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores. Expediente nº 174/08.

Resolución del Viceconsejero de Pesca por la que
se acuerda el inicio de procedimiento sancionador
por infracción administrativa en materia de pesca
marítima en aguas interiores.

Desde la Dirección General de la Guardia Civil,
Patrulla Fiscal Territorial (Vecindario), se ha dado
traslado a esta Viceconsejería de la denuncia for-
mulada por los agentes distinguidos con número de
identidad profesional L-08578-Q y B-67791-K re-
lativa al desarrollo de actividad presuntamente
constitutiva de infracción administrativa en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores con base
a los siguientes

HECHOS

Primero.- Que según la denuncia formulada, con
fecha 16 de marzo de 2008 siendo las 10,15 horas,
los agentes que suscriben la denuncia pudieron com-
probar cómo el denunciado, identificado como D. Ale-
xander Perdomo Rivero, con D.N.I. nº 42201955-Z,
se encontraba pescando en el puerto de Arinaga, sin
contar con la correspondiente licencia administrati-
va que habilita para el ejercicio de dicha actividad.

Segundo.- Que los hechos tuvieron lugar en el puer-
to de Arinaga, en el término municipal de Agüimes,
Gran Canaria.

Tercero.- Que en la base de datos de licencias
pesqueras recreativas de esta Viceconsejería, no cons-
ta que en la fecha en la que tuvieron lugar los hechos
el denunciado fuera titular de licencia de pesca re-
creativa de 3ª clase en vigor que le habilitara para la
actividad desarrollada.

Cuarto.- Que de conformidad con lo previsto en
la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias,
el ejercicio recreativo de la actividad pesquera o ma-
risquera sin disponer de la preceptiva autorización,
constituye una infracción administrativa leve.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artº. 79 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la competencia para la iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca, correspondiendo así mismo a esta
Consejería la imposición de sanciones en los su-
puestos de infracciones leves, graves y muy graves,
estas últimas sólo cuando el importe de la sanción no
exceda de 150.000 euros. 

Segundo.- El artº. 11.2, apartado j), del Decreto
31/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (B.O.C. nº 32, de
13 de febrero), atribuye al Viceconsejero de Pesca el
ejercicio de las potestades de inspección y vigilan-
cia de las actividades pesqueras y, en su caso, la de
imposición de sanciones calificadas como leves o gra-
ves.

Tercero.- El artº. 5 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece que la realización de la actividad pes-
quera en cualquiera de sus clases requerirá la respectiva
autorización en los términos que se fijen reglamen-
tariamente. Por su parte, el artº. 32 del Decreto
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182/2004, de 21 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias (B.O.C.
nº 4, de 7 de enero), establece expresamente que “el
ejercicio de la pesca marítima de recreo en aguas in-
teriores de la Comunidad Autónoma de Canarias re-
quiere estar en posesión de la correspondiente li-
cencia, que será expedida por el Centro Directivo que
corresponda de la Consejería del Gobierno de Canarias
competente en materia de pesca”. La letra c) del artº.
33 del Decreto anteriormente mencionado establece
así mismo que “la licencia de 3ª clase autoriza la prác-
tica de la pesca recreativa en superficie, efectuada des-
de tierra o desde embarcación sin utilizar el curricán
de superficie”.

Cuarto.- Infracción. 

El apartado a) del artº. 69 de la Ley 17/2003, de
10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de
23 de abril), establece que “en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo, se conside-
ran infracciones leves las siguientes: a) El ejercicio
recreativo de la actividad pesquera o marisquera sin
disponer de la preceptiva autorización”.

Quinto.- Cuantía de la sanción.

El artº. 76, apartado a), de la Ley 17/2003, de 10
de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23
de abril), establece las sanciones pecuniarias a im-
poner en el caso de la comisión de infracciones le-
ves (multa de 60 a 301 euros). Sin perjuicio de lo que
pueda resultar de la instrucción, teniendo en cuenta
las circunstancias concurrentes, la sanción que pu-
diera imponerse asciende a la cantidad de noventa (90)
euros.

Sexto.- Duración del procedimiento.

Conforme a lo previsto en el artículo 44.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), en relación con lo dispuesto en el artº. 20.6
del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, el pla-
zo máximo para resolver este procedimiento es de 6
meses desde el inicio del procedimiento siendo los
efectos de falta de resolución expresa el archivo de
las actuaciones por caducidad.

De conformidad con lo señalado, 

R E S U E L V O:

I.- Iniciar procedimiento sancionador a D. Ale-
xander Perdomo Rivero, con D.N.I. nº 42201955-

Z por la comisión de la infracción administrativa
leve en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores prevista en el artículo 69.a) de la Ley
17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias: a)
Ejercicio recreativo de la actividad pesquera o
marisquera sin disponer de la preceptiva autori-
zación. 

II.- Nombrar Instructor del expediente al fun-
cionario D. Óscar Salvador López Hernández ha-
ciendo debida indicación en cuanto a la posibili-
dad de ejercicio del régimen de recusación previsto
en el artº. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre).

III.- Que se notifique esta Resolución al inte-
resado haciéndole saber que dispone de un plazo
de 15 días hábiles contados a partir del siguiente
a la recepción del presente Acuerdo para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estime convenientes y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse.
De no hacer uso de este derecho este Acuerdo de
conformidad con lo previsto en el artículo 13.2 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, po-
drá ser considerado como Propuesta de Resolución.

En caso de reconocer voluntariamente su res-
ponsabilidad y querer proceder al abono del im-
porte de la sanción, su ingreso podrá hacerse efec-
tivo en la c/c 0049/1848/78/2710196066 del Banco
Santander Central Hispano, debiendo remitir a
esta Viceconsejería de Pesca (Servicio de Ins-
pección Pesquera, calle Profesor Agustín Milla-
res Carlo, 10, 1º, 35071-Las Palmas de Gran Ca-
naria), el resguardo justificativo del ingreso emitido
por la citada entidad bancaria o copia del mismo
debidamente compulsada para su incorporación al
presente expediente sancionador.

El abono de la sanción pecuniaria conforme
con lo previsto en el artº. 8.2 del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, dará lugar a la ter-
minación del procedimiento previa resolución dic-
tada al respecto y sin perjuicio de la posibilidad
de imponer los recursos procedentes.- Las Palmas
de Gran Canaria, a 27 de mayo de 2008.- El Vi-
ceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González de
Chaves.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de junio de
2008.- El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán
González de Chaves.
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2621 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 20 de ju-
nio de 2008, por el que se da publicidad a la
resolución que requiere la subsanación de las
solicitudes de subvenciones previstas en la
Orden de 8 de abril de 2008 (B.O.C. nº 77, de
16.4.08), que convocó para el año 2008 sub-
venciones a conceder a las Cofradías de Pes-
cadores, sus Federaciones y Cooperativas del
Mar para inversiones en equipamiento.

Por Orden de la Consejera de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación de 8 de abril de 2008 (B.O.C.
nº 77, de 16.4.07), se convocaron subvenciones pa-
ra inversiones en equipamiento de las Cofradías de
Pescadores, sus Federaciones y Cooperativas del
Mar.

El punto segundo de la base séptima establece, en-
tre otros aspectos, que en su caso se requerirá al in-
teresado, mediante anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que, en el plazo de 10 días hábiles, a
contar desde la publicación del requerimiento, sub-
sane y/o complete los documentos y/o datos que de-
ben presentarse, advirtiéndole que si así no lo hicie-
ra se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Por lo anterior, esta Viceconsejería de Pesca, en
uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Requerir a los interesados relacionados
en el anexo que se acompaña, para que en el plazo
de diez días, contados a partir del día de la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o
completen los documentos y/o datos que se detallan
en el citado anexo, con la expresa advertencia de
que si así no lo hiciesen se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en los
términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo.- Proceder a publicar la presente resolu-
ción y anexo en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de junio de 2008.-
El Viceconsejero de Pesca, Víctor Jordán González
de Chaves.
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2622 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Anuncio de 20 de junio de 2008, por el que se
da publicidad al procedimiento de concesión
que pone fin a la convocatoria de subvencio-
nes establecidas en la Orden de 28 de di-
ciembre de 2007, destinadas a apoyar a las Aso-
ciaciones y Organizaciones Profesionales
Agrarias de Canarias.

En cumplimiento de lo establecido en la base 6 de
la citada Orden de convocatoria y, de conformidad con
el artículo 10.5 del Decreto Territorial 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, se pro-
cede a la publicación de la Resolución de la Viceconsejería
de Agricultura y Ganadería de 20 de junio de 2008, que
pone fin al procedimiento de concesión de subvencio-
nes destinadas a apoyar a las Asociaciones y Organi-
zaciones Profesionales Agrarias de Canarias, convoca-
das por Orden de 28 de diciembre de 2007.

“Resolución de fecha 20 de junio de 2008, de conce-
sión de subvenciones establecidas en la Orden de 28 de
diciembre de 2007, destinadas a apoyar a las Asociacio-
nes y Organizaciones Profesionales Agrarias de Canarias.

Examinadas las solicitudes presentadas al objeto de
acogerse a la Orden de 28 de diciembre de 2007, por la
que se convocan subvenciones destinadas a apoyar a las
Asociaciones y Organizaciones Profesionales Agrarias
de Canarias, y teniendo en cuenta los siguientes

HECHOS

Primero.- Que han presentado solicitud los peticio-
narios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Que la dotación presupuestaria prevista
en la Orden de convocatoria, destina créditos por im-
porte global de ciento catorce mil ciento cincuenta y dos
(114.152,00) euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.07.714H 480.00 L.A. 13.4001.02 “Asociaciones
Profesionales Agrarias”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que corresponde a esta Viceconsejería de
Agricultura y Ganadería la competencia para resolver la
convocatoria a tenor de lo establecido en el resuelvo ter-
cero y en la base 6.4 de la Orden de 28 de diciembre de
2007, en virtud de la delegación conferida en el mismo.
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Segundo.- Que los peticionarios relacionados en el
anexo II cumplen los requisitos exigidos en la convo-
catoria y en la normativa básica de subvenciones.

Tercero.- Que los peticionarios relacionados en el ane-
xo III no cumplen los requisitos exigidos en la convo-
catoria.

Cuarto.- Que la dotación presupuestaria menciona-
da se ha distribuido conforme a lo establecido en la ba-
se 3.2 de la citada Orden de 28 de diciembre de 2007.

Vistas las disposiciones legales de aplicación, y el
informe-propuesta del Servicio de Asociacionismo
Agrario,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones a los peticionarios
relacionados en el anexo II, por las cantidades señaladas
en el mismo, y por un importe total de ciento catorce mil
ciento cincuenta y dos (114.152,00) euros, al amparo de
la Orden de 28 de diciembre de 2007, con la finalidad de
apoyar a las Asociaciones y Organizaciones Profesiona-
les Agrarias de Canarias, y según lo establecido en el
apartado 2 de la base 3, con el siguiente criterio de reparto:

a. Un 20%, en función del número de socios direc-
tos de cada entidad solicitante. Aestos efectos, se ha apli-
cado la fórmula siguiente: el 20% de la dotación pre-
supuestaria, dividido entre el número de socios de las
entidades solicitantes = Y (cantidad resultante) multi-
plicada por el número de socios de cada entidad.

b. Un 20%, en función del ámbito de actuación, in-
sular o autonómico, de cada entidad, repartido en la si-
guiente proporción: la cantidad asignada a las entida-
des de ámbito autonómico, ha sido el triple de la asignada
a las de ámbito insular.

c. Un 60%, en función del estado de gastos de cada
Asociación u Organización, durante el ejercicio de
2006. De esta cantidad se ha repartido un 60% con ba-
se en los gastos de actividades educativas, divulgativas
y de representación; y un 40% con base en los gastos
corrientes de funcionamiento y gestión. Para realizar es-
te reparto se ha tenido en cuenta un límite máximo de
180.000 euros para los gastos de actividades educati-
vas, divulgativas y de representación, y de 120.000
euros para los gastos corrientes de funcionamiento y ges-
tión, sobre los gastos efectuados por cada entidad en ca-
da uno de los conceptos mencionados, en dicho año.

Segundo.- Desestimar las solicitudes presentadas
por los peticionarios relacionados en el anexo III, por
el motivo que en dicho anexo se señala.

Tercero.- El importe de la subvención será abona-
do, de una sola vez, tras la aportación de los medios de
justificación señalados en la base 9 de la Orden de 28
de diciembre de 2007.

Cuarto.- El beneficiario estará obligado a justificar
la efectiva realización de la actividad y su coste real, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de la
presente Resolución. Dicha justificación deberá reali-
zarse sobre los gastos efectuados entre el 1 de diciem-
bre de 2006 y el 30 de noviembre de 2007, aportando
para ello los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el destino
y la finalidad de la subvención concedida, y que justi-
fiquen, al menos, el doble de la cantidad total otorgada
como subvención.

En el supuesto de que se aporten facturas como jus-
tificante de la subvención concedida, éstas deberán
ajustarse a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
que regula las obligaciones de facturación, y se modi-
fica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Las facturas presentadas para la justificación de la
subvención, deberán estar relacionadas en un escrito fir-
mado por el beneficiario, en el que se especifique para
cada factura: su número, fecha, proveedor e importe des-
contado el I.G.I.C.; acompañadas de justificante de pa-
go suficiente de los abonos realizados.

En el caso de cantidades abonadas al contado, que
no superen los 600 euros por factura, se presentará co-
mo justificación del abono efectivo de la misma, ade-
más de ésta, una certificación de la empresa que expi-
dió la factura, acreditativa del cobro de la misma.

En el supuesto de que los gastos realizados no fue-
ran suficientes para justificar la subvención concedida,
como consecuencia de una disminución del coste de la
actividad realizada, se abonará la subvención en pro-
porción a lo debidamente justificado, siempre que se cum-
pla, a juicio de esta Viceconsejería, con el objeto y fi-
nalidad de la convocatoria, de acuerdo con el punto 3
de la base 8 de la Orden de 28 de diciembre de 2007.

Quinto.- La efectividad de la presente Resolución de
concesión de subvención, está condicionada a su acepta-
ción expresa por la entidad beneficiaria, en el plazo de 30
días siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. En caso de que no se otorgue dentro del referi-
do plazo, quedará sin efecto la subvención concedida.

Sexto.- Toda alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, la obtención por el be-
neficiario de ayudas o subvenciones concedidas por
otros órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma o por otras Administraciones o En-
tes públicos o de ayudas y otras atribuciones patrimo-
niales gratuitas de entidades privadas o particulares
para el mismo destino o finalidad y, en todo caso, la su-
peración de los topes previstos por la normativa comunitaria
como consecuencia de la acumulación de ayudas o sub-
venciones en los períodos establecidos, dará lugar a la
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modificación de esta Resolución, sin que en ningún ca-
so pueda variarse el destino o finalidad de la subven-
ción concedida.

Séptimo.- Los beneficiarios de las subvenciones es-
tán sujetos a las obligaciones establecidas en la base 10
de la citada Orden de 28 de diciembre de 2007, y en par-
ticular:

Llevar los registros contables a que vengan obliga-
dos de modo que permitan identificar de forma diferenciada
las partidas o gastos concretos en que se han materia-
lizado las subvenciones concedidas, así como los de-
más ingresos propios o afectos a la actividad o conducta
subvencionada, incluyendo las ayudas y subvenciones
concedidas con el mismo objeto, y que por diferencia
permitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de subvención.

Octavo.- Para lo no previsto en la presente Resolu-
ción, se estará a lo dispuesto en la Orden de 28 de di-
ciembre de 2007; en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y en el Decreto

337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece
el régimen general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en todo aquello que no se oponga o contradiga
a la citada Ley.

El presente acto pone fin a la vía administrativa y con-
tra el mismo podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publica-
ción, sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante este órgano, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, con los efectos previstos en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier
otro que estimen oportuno.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de junio de 2008.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.
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Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2623 Dirección General de Personal.- Anuncio
de 10 de junio de 2008, relativo a compa-
recencia para notificación de la Propues-
ta de Resolución del expediente disciplinario
nº 38/2006, incoado a D. Juan Antonio Ro-
dríguez Lorenzo.

Conforme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre), modificada, entre otras, por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), habiéndose intentado por el Servicio de
Inspección de Educación sin haberse podido prac-
ticar, la notificación de la Propuesta de Resolu-
ción del expediente disciplinario nº 38/2006, in-
coado a D. Juan Antonio Rodríguez Lorenzo.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que
me confiere el artículo 13.o) del Decreto 113/2006,
de 26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1 de agosto),

R E S U E L V O:

Primero.- Que el interesado comparezca en las
dependencias de la Inspección de Educación de
Santa Cruz de Tenerife, situada en la Avenida
Buenos Aires, 3, 5, Edificio Tres de Mayo, 3ª
planta, Santa Cruz de Tenerife, a fin de tener co-
nocimiento del texto íntegro de la Resolución de
incoación referenciada, en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la publicación de
este anuncio, en virtud del artículo 61 de la cita-
da Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra este acto de trámite no cabe recurso en
vía administrativa, pudiendo alegar su oposición
al mismo el expedientado en los términos previstos
en el artículo 107 de la precitada Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de
2008.- La Directora General de Personal, María
Teresa Covisa Rubia.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2624 Dirección General de Protección del Me-
nor y la Familia.- Anuncio de 17 de junio
de 2008, relativo a notificación a Dña. Lui-
sa Sonde Sea de la Resolución de 30 de
abril de 2008, por la que se pone fin al
procedimiento incoado por esta Dirección
General.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de fecha 30 de abril
de 2008, registrada bajo el nº 1674, por la que se
pone fin al procedimiento incoado por esta Dirección
General de Protección del Menor y la Familia, en
el domicilio obrante en el mencionado expediente,
se procede, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
t rac iones  Públ icas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a poner en conocimiento de
Dña. Luisa Sonde Sea, que podrá comparecer, en
el plazo de diez días siguientes a la publicación,
en la sede de esta Dirección General, sita en ca-
lle Profesor Agustín Millares Carlo, 18, Edificio
de Usos Múltiples II, segunda planta, Las Palmas
de Gran Canaria, para tener conocimiento íntegro
del mencionado acto y dejar constancia en el ex-
pediente de tal conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de junio de
2008.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, Carmen Steinert Cruz.

Administración Local

Cabildo Insular
de La Gomera

2625 Consejo Insular de Aguas de La Gomera.-
Anuncio de 6 de junio de 2008, relativo a
la resolución del concurso público para la
concesión de auxilios económicos a proyectos
de obras hidráulicas de las Comunidades
de Regantes y Usuarios del Agua en la is-
la de La Gomera.
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Resuelto el concurso público de las solicitudes
presentadas para la concesión de auxilios econó-
micos a proyectos de obras hidráulicas de las Co-
munidades de Regantes y Usuarios del Agua en
la isla de La Gomera, año 2008, mediante Reso-
lución de la Presidencia de este Consejo Insular
de Aguas de La Gomera, de fecha 5 de junio de

2008, de conformidad con lo previsto en el artículo
8 de las bases por las que se rige la convocatoria,
aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno de
este Organismo, de fecha 17 de noviembre de
2007, se procede a la publicación de la relación
de auxilios concedidos, con especificación del
beneficiario, destino y cuantía de los mismos:

San Sebastián de La Gomera, a 6 de junio de 2008.- El Gerente, Julián Horcajada Oliva.

Ayuntamiento de Breña Baja
(La Palma)

2626 ANUNCIO de 12 de mayo de 2008, relativo a nom-
bramiento de funcionario de carrera de D. Jacomar
Álvarez Sicilia.

Se hace público el nombramiento de D. Jacomar Ál-
varez Sicilia, como funcionario de carrera de la Escala
de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Policía Local, Grupo C, de la plantilla de este Ayun-
tamiento. El nombramiento se realiza por Resolución de
Alcaldía nº498/2008, de fecha 12 de mayo de 2008, una
vez concluido el proceso selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 26, apartado 5 del Decreto
178/2006, de 5 de diciembre.

Breña Baja, a 12 de mayo de 2008.- El Alcalde Pre-
sidente, Jaime Sicilia Hernández.- Ante mí, el Secreta-
rio interino, Santiago Ignacio Cordovéz Felipe.

Ayuntamiento de San Miguel 
de Abona (Tenerife)

2627 ANUNCIO de 22 de mayo de 2008, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle de la Manzana 13 del Plan Parcial
Las Chafiras.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 44.2 del Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, en relación con
los artículos 50 y 87.2 del Decreto 55/2006 por
el que se aprueba el Reglamento de procedi-
mientos de los instrumentos de ordenación del
sistema de planeamiento de Canarias, se hace pú-
blico el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Ple-
no en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de
abril de 2008.

“7º.- Estudio de Detalle de la Manzana 13 del
Plan Parcial Las Chafiras promovido por la enti-
dad Contres Tamaide 2006, S.L.: Aprobación de-
finitiva.

Con fecha 6 de junio de 2006 y Registro de En-
trada nº 6.475 Dña. Adela María León Hernández
en representación de la entidad Contres Tamaide
2006, S.L. presenta escrito adjuntando tres ejem-
plares del Estudio de Detalle de la Manzana 13
del Plan Parcial Las Chafiras de la que es titular
para su tramitación.

Por el Arquitecto Técnico Municipal con fechas
24 de enero y 19 de junio de 2007 se informa fa-
vorablemente el Estudio de Detalle en cuanto al
cumplimiento de los parámetros urbanísticos, co-
mo sigue:



1. El Estudio de Detalle tiene por objeto la
agrupación de las parcelas para una posterior se-
gregación a los efectos de la distribución de la edi-
ficabilidad por sectores o zonas denominadas Zo-
na A y Zona B reordenando su edificabilidad,
todo ello en el ámbito exclusivo de la Manzana
aplicando coeficientes diferenciados a cada una
de las zonas, sin que en ningún caso se aumente
la edificabilidad correspondiente a la suma de
ambas de acuerdo con lo especificado en el Plan
Parcial.

2. La Manzana 13 de acuerdo con los planos
aportados, cuenta con una superficie total de
6.600,41 m2 si bien en las fotocopias de las es-
crituras de propiedad aportadas, la suma de las su-
perficies de las dos fincas registrales que con-
forman la totalidad de la manzana asciende a
6.805,19 m2.

3. El Estudio de Detalle redactado por el Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos D. Ricardo Gon-
zález Beltrán sin visado colegial contiene la si-
guiente documentación:

- Memoria que contiene la justificación del re-
parto de la edificabilidad en las dos subparcelas.

- Planos de Ordenación del planeamiento vigente.

- Planos de Ordenación de volúmenes y par-
celación propuesta.

4. De acuerdo con el artículo 38 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Or-
denación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias el Estudio de Detalle pre-
sentado no modifica el destino urbanístico del
suelo, no incrementa el aprovechamiento defini-
do en el planeamiento, no propone nuevas vías ni
reduce las superficies de las existentes, no modi-
fica algún parámetro urbanístico en vigor, ni es-
tablece nuevas Ordenanzas.

Asimismo con anterioridad a la aprobación del
Estudio de Detalle se deberá contar con sufi-
cientes ejemplares visados por el Colegio Profe-
sional correspondiente, proceder a la agrupación
de las parcelas así como segregación de las mis-
mas.

Con fecha 9 de agosto de 2007 y Registro de
Salida nº 10.137 se requiere a la entidad mer-
cantil la subsanación de la documentación, debiendo
proceder a solicitar la agrupación de las parcelas

que configuran la Manzana si procediera así co-
mo la segregación de las dos parcelas resultantes
del citado Estudio de Detalle.

Por el interesado se aporta el Estudio de De-
talle visado por el Colegio de Ingenieros de Ca-
minos, Canales y Puertos con fecha 28 de febre-
ro de 2007 nº 5.667.

Con fecha 7 de septiembre de 2007 y Registro
de Entrada nº 10.781 Dña. Adela María León Her-
nández en representación de la entidad Contres Ta-
maide 2006, S.L. solicita Licencia Municipal de
Agrupación y posterior segregación de parcelas
situadas en la Manzana 13 del Plan Parcial Las Cha-
firas. Adjunta escritura de constitución de la so-
ciedad, certificación del Registro de la Propiedad
de Granadilla, referencia catastral de las fincas y
planos de situación.

Por la Oficina Técnica Municipal se emite in-
forme favorable para la agrupación y posterior se-
gregación de dichas fincas dado que la parcela a
segregar y la residual cumplen con las superficies
y frente mínimo exigidos (360,00 m2 y 11,50 m
respectivamente).

Por Decreto de la Alcaldía nº 1.725, de fecha
29 de octubre de 2007, se concede a Dña. Adela
María León Hernández en representación de la en-
tidad Contres Tamaide 2006, S.L. con D.N.I. nº
43779313-D Licencia Municipal de Agrupación
de dos fincas: Finca A de 350,65 m2, Finca B de
6.454,54 m2 en suelo calificado como Urbano
Zona 6 Industria y Servicios situadas en la Man-
zana 13 del Plan Parcial Las Chafiras.

Las parcelas a agrupar son dos con las carac-
terísticas que se relacionan a continuación:

Finca A: 350,65 m2 (finca registral nº 2.771)
referencia catastral 0837506CS4003N y los si-
guientes linderos:

Norte: Avenida de Daniel Feo Feo.
Sur: Finca B que se describe a continuación.
Este: Finca B.
Oeste: Finca B.

Finca B: 6.454,54 m2 (finca registral nº 3.140)
parcelas  catas t ra les  0837501CS4003N,
0837502CS4003N,  0837503CS4003N,
0837504CS4003N,  0837505CS4003N,
0837507CS4003N,  0837508CS4003N,
0837509CS4003N,  0837510CS4003N,
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0837511CS4003N, 0837512CS4003N,
0837513CS4003N,  0837514CS4003N,
0837515CS4003N,  0837516CS4003N,
0837517CS4003N,  0837518CS4003N y
0837519CS4003N con los siguientes linderos:

Norte: Avenida de Daniel Feo Feo y Finca A.
Sur: Avenida de Modesto Hernández González.
Este: calle José Bello Feo y Finca A.
Oeste: calle de Miguel Toledo y Finca A.

Las parcelas agrupadas forman una única par-
cela que se corresponderá con la totalidad de la
Manzana 13 con una superficie total de 6.805,19
m2. No obstante y de acuerdo con el Proyecto
Técnico del Estudio de Detalle redactado por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Ri-
cardo González Beltrán, la superficie real de la Man-
zana 13 asciende a 6.600,41 m2 en prueba de lo
cual aporta medición realizada y firmada por el
técnico redactor, entendiéndose que debería ser es-
ta superficie la que figurase como resultado de la
agrupación dado que la Manzana 13 se encuen-
tra totalmente definida y delimitada en la actua-
lidad por viales con encintado de aceras.

Asimismo se concedió a Dña. Adela María Le-
ón Hernández en representación de la entidad
Contres Tamaide 2006, S.L. Licencia Municipal
de Segregación de una parcela denominada Zona
A de 4.950,67 m2 en suelo calificado como Ur-
bano Zona 6 Industria y Servicios situada en la
Manzana 13 del Plan Parcial Las Chafiras.

La finca matriz resultante de la agrupación an-
terior, cuenta con una superficie de 6.600,41 m2

de acuerdo con las parcelas que se describen en
el Estudio de Detalle presentado.

La parcela a segregar cuenta con los siguien-
tes linderos:

Norte: Avenida de Daniel Feo Feo.
Sur: Avenida de Modesto Hernández González.
Este: Resto de la Finca matriz que se denomi-

na Zona B.
Oeste: calle de Miguel Toledo.

Consta en el expediente informe emitido por Se-
cretaría General de fecha 23 de enero de 2008 re-
lativo a la legislación aplicable y el procedimiento
para la aprobación del Estudio de Detalle incidiendo
en el órgano competente para la aprobación ini-
cial y definitiva así como sobre el carácter no
sustancial de la modificación operada vía instru-
mento complementario de ordenación del mode-
lo territorial previsto en el planeamiento vigente
(Plan Parcial Las Chafiras).

Por Decreto de la Alcaldía nº103, de fecha 29 de ene-
ro de 2008, se aprobó inicialmente el Estudio de Deta-
lle de la Manzana 13 del Plan Parcial Las Chafiras pro-
movido por la entidad mercantil Contres Tamaide 2006,
S.L. redactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y
Puertos D. Ricardo González Beltrán, visado por el Co-
legio Oficial con fecha 25 de febrero de 2007 nº 5.667
que tiene por objeto la agrupación de las parcelas para
una posterior segregación a los efectos de la distribución
de la edificabilidad por sectores o zonas denominadas
Zona Ay Zona B reordenando su edificabilidad, todo ello
en el ámbito exclusivo de la Manzana, aplicando coefi-
cientes diferenciados a cada una de las zonas sin que en
ningún caso se aumente la edificabilidad correspon-
diente a la suma de ambas de acuerdo con lo especifi-
cado en el Plan Parcial, toda vez que según los informes
emitidos por la Oficina Técnica Municipal con fecha 24
de enero y 19 de junio de 2007 cumple con los paráme-
tros urbanísticos que figuran en el Plan Parcial aproba-
do siendo considerada en aplicación del apartado sexto
de la Disposición Transitoria Segunda del TRLOTC una
modificación no sustancial del modelo territorial previsto
vía instrumento complementario de ordenación al Plan
Parcial vigente el día de la fecha.

Asimismo se acordó someter el expediente a infor-
mación pública mediante anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, un Diario de los de mayor difusión y ta-
blón de edictos del Ayuntamiento por plazo de un mes
a contar desde el siguiente a su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de conformidad con lo pre-
visto en el Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento de los instru-
mentos de ordenación del sistema de planeamiento de
Canarias a efectos de que los interesados pudieran exa-
minarlo y presentar las reclamaciones oportunas. 

En el periódico Diario de Avisos de fecha 20 de fe-
brero de 2008 aparece publicado anuncio a efectos de
información pública así como en el Boletín Oficial de la
Provincia nº 34, de fecha 18 del mismo mes, no cons-
tando la presentación de reclamación alguna durante el
plazo de exposición al público.

Dada cuenta de la propuesta del Sr. Concejal de Ur-
banismo de fecha 11 de abril de 2008.

Emitido dictamen favorable por la Comisión Infor-
mativa de Urbanismo, Obras, Medio Ambiente, Turis-
mo, Industria, Comercio, Informática, Transportes y
Agencia de Empleo y Desarrollo Local en reunión ce-
lebrada el día 14 de abril que obra en el expediente.

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad acordó:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de De-
talle de la Manzana 13 del Plan Parcial Las Chafiras del
término municipal de San Miguel de Abona promovido
por la entidad mercantil Contres Tamaide 2006, S.L. re-
dactado por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer-
tos D. Ricardo González Beltrán, visado por el Colegio
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Oficial con fecha 25 de febrero de 2007 nº 5.667 ya que
según los informes emitidos por la Oficina Técnica Mu-
nicipal con fecha 24 de enero y 19 de junio de 2007 cum-
ple con los parámetros urbanísticos que figuran en el Plan
Parcial aprobado siendo considerada en aplicación del
apartado sexto de la Disposición Transitoria Segunda del
TRLOTC una modificación no sustancial del modelo te-
rritorial previsto vía instrumento complementario de or-
denación al Plan Parcial vigente el día de la fecha y to-
da vez que no se han presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público mediante anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 34, de fe-
cha 18 de febrero de 2008 y en el periódico Diario de
Avisos de 20 de febrero.

Segundo.- Remitir una copia debidamente diligenciada
del documento aprobado definitivamente a la Conseje-
ría del Gobierno de Canarias competente en materia de
ordenación del territorio con carácter previo a su publi-
cación.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la entidad Con-
tres Tamaide 2006, S.L.”

San Miguel de Abona, a 22 de mayo de 2008.- El Al-
calde, Valentín Esteban González Évora.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 
de Las Palmas de Gran Canaria

2628 EDICTO de 14 de enero de 2008, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de juicio
ordinario nº 0000501/2001.

Dña. María Luisa Moreno Vera, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº4 de Las Palmas de Gran
Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se ha
dictado sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

SENTENCIA

En Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de septiembre
de 2007. 

Vistos por Dña. María Luisa Moreno Vera, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Cuatro de Las
Palmas de Gran Canaria, los presentes autos de juicio or-
dinario, con nº 501/2001, seguidos a instancia de la en-
tidad mercantil Dragados Obras y Proyectos, S.A., re-
presentada por el Procurador de los Tribunales D. Matías
Trujillo y bajo la dirección jurídica del Letrado D. Ma-
nuel Betancor Bosh, contra la Comunidad de Bienes

Residencial Campus y contra la totalidad de sus com-
ponentes:

- La entidad mercantil Familia Rodríguez Almeida;
D. Manuel Jiménez Sosa y Dña. María Isabel del Car-
men Santana Gómez; D. Juan José Batista Vega; D. Vir-
gilio Texeira Montenegro y Dña. Margarita Déniz Bru-
no; D. José Javier Suárez Torres y Dña. Argelia Quesada
Melián; D. Antonio Molina Velázquez y Dña. Juana Ma-
ría Arroyo de la Hoz; D. Oswaldo Darias Negrín y Dña.
María de la Cruz Renes Carreño; D. Fernando Barber
Carrera y Dña. Gema María Santana Quintana; D. Ig-
nacio Baeza Gómez y Dña. María del Mar Santana
Grim; Dña. María Dolores Arencibia Hernández; D.
Francisco Jorge García González y Dña. Pino Dolores
Hernández Medina; Dña. María Estrella de Armas Pon-
ce; D. Sebastián Betancor Egea y Dña. María del Pino
Domínguez Hernández, representados por el Procurador
de los Tribunales D. Alfredo Crespo y bajo la dirección
jurídica del Letrado D. José Enrique Marrero Martel.

- D. Eugenio José Carmelo Rodríguez Cárdenes y Dña.
Carmen Gil Curbelo, representados por el Procurador de
los Tribunales D. Alfredo Crespo y bajo la dirección ju-
rídica del Letrado D. José Enrique Marrero Martel.

- D. Carmelo Padrón Díaz y Dña. Olga Ceferina Ruiz
Sosa, representados por la Procuradora de los Tribuna-
les Dña. Dolores Moreno, y actuando en su defensa el
mismo D. Carmelo Padrón Díaz.

- D. Ricardo Gutiérrez y Dña. Gloria Trujillo Caste-
llano, representada por el Procurador de los Tribunales
D. Francisco Neyra Cruz y bajo la dirección jurídica del
Letrado D. Juan Carlos Ríos Pelarda.

- La entidad mercantil Ríos Pelarda, S.L., represen-
tada por el Procurador de los Tribunales D. Francisco Ney-
ra Cruz y bajo la dirección jurídica del Letrado D. Ma-
tías Trujillo León.

- Dña. Lourdes Trujillo Castellano, representada por
el Procurador de los Tribunales D. Francisco Neyra Cruz
y bajo la dirección jurídica del Letrado D. Marcos Fal-
cón Sánchez.

- D. José María Carbonel Franco en situación de re-
beldía procesal en las presentes actuaciones, versando los
autos sobre reclamación de cantidad y, 

Vistos, por el Sr./a. Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria
y su Partido, los presentes autos de juicio ordinario, ba-
jo el nº 0000501/2001, seguidos a instancia de Draga-
dos Obras y Proyectos, S.A., representado por el Procurador
D. Matías Trujillo Perdomo, y dirigido por el Letrado D.
Manuel Betancor Bosch, contra Comunidad de Bienes
Residencial Campus, Ríos Pelarda, S.L., Ignacio Baeza
Gómez, María Mar Santana Grim, Juan José Batista Ve-
ga, Familia Rodríguez Almeida, S.L., Ricardo Gutiérrez
Gómez, Gloria Resurrección Trujillo Castellanos, Ma-
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nuel Jiménez Sosa, Isabel Carmen Santana Gómez,
Eugenio Carmelo Rodríguez Cárdenes, Carmen Gil Cur-
belo, Carmelo Padrón Díaz, Olga Ceferina Ruiz Sosa,
Virgilio Teixeira Montenegro, Margarita Déniz Bruno,
José Javier Suárez Torres, Argelia Quesada Melián, An-
tonio Molina Velázquez, Juana María Arroyo de la Nuez,
Francisco Jorge García González, Pino Dolores Her-
nández Medina, Oswaldo Darias Negrín, María Cruz Re-
nes Carreño, Fernando Barber Cabrera, Gemma María
Santana Quintana, María Estrella Ángeles de Armas
Ponce, María Dolores Arencibia Hernández, Lourdes Tru-
jillo Castellano, Sebastián Betancor Egea, María del Pi-
no Domínguez Hernández, José María Carbonell Fran-
co, Gestión Inmobiliaria Domus Áurea, S.L., Carbonell
y León, S.L., Javier Cortezo Massieu, Antonio Herrera
Suárez, Adolfo López Martínez, Grupo Dragados, S.A.,
Luis López Martín y Manuel Pizarro Pinos, en parade-
ro desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: que estimando como estimo íntegramente la
demanda formulada por el Procurador de los Tribunales
D. Matías Trujillo Perdomo, en nombre y representación
de la entidad mercantil Dragados Obras y Proyectos, S.A.,
contra la Comunidad de Bienes Residencial Campus y
contra la totalidad de sus componentes:

- La entidad mercantil Familia Rodríguez Almeida;
D. Manuel Jiménez Sosa y Dña. María Isabel del Car-
men Santana Gómez; D. Juan José Batista Vega; D. Vir-
gilio Texeira Montenegro y Dña. Margarita Déniz Bru-
no; D. José Javier Suárez Torres y Dña. Argelia Quesada
Melián; D. Antonio Molina Velázquez y Dña. Juana Ma-
ría Arroyo de la Hoz; D. Oswaldo Darias Negrín y Dña.
María de la Cruz Renes Carreño; D. Fernando Barber
Carrera y Dña. Gema María Santana Quintana; D. Ig-
nacio Baeza Gómez y Dña. María del Mar Santana
Grim; Dña. María Dolores Arencibia Hernández; D.
Francisco Jorge García González y Dña. Pino Dolores
Hernández Medina; Dña. María Estrella de Armas Pon-
ce; D. Sebastián Betancor Egea y Dña. María del Pino
Domínguez Hernández, representados por el Procurador
de los Tribunales D. Alfredo Crespo.

- D. Eugenio José Carmelo Rodríguez Cárdenes y Dña.
Carmen Gil Curbelo, representados por el Procurador de
los Tribunales D. Alfredo Crespo.

- D. Carmelo Padrón Díaz y Dña. Olga Ceferina Ruiz
Sosa, representados por la Procuradora de los Tribuna-
les Dña. Dolores Moreno.

- D. Ricardo Gutiérrez y Dña. Gloria Trujillo Caste-
llano, representada por el Procurador de los Tribunales
D. Francisco Neyra Cruz.

- La entidad mercantil Ríos Pelarda, S.L. representa-
da por el Procurador de los Tribunales D. Francisco Ney-
ra Cruz.

- Dña. Lourdes Trujillo Castellano, representada por
el Procurador de los Tribunales D. Francisco Neyra Cruz.

- D. José María Carbonel Franco en situación de re-
beldía procesal en las presentes actuaciones, debo declarar
y declaro que la Comunidad de Bienes Residencial Cam-
pus y sus componentes anteriormente señalados adeu-
dan a la entidad Dragados Obras y Proyectos, S.A. la can-
tidad de 686.335,04 euros (114.196.542 pesetas) y debo
condenar y condeno a la totalidad de los codemandados
a pagar mancomunadamente en la proporción que figu-
ra en el hecho séptimo, párrafo tercero de la presente Re-
solución la cantidad de 686.335,04 euros (114.196.542
pesetas), más intereses a tenor del fundamento de derecho
decimonoveno de la presente Resolución.

Que estimando como estimo parcialmente la de-
manda formulada por el Procurador de los Tribunales D.
Alfredo Crespo en nombre y representación de la Familia
Rodríguez Almeida, S.L. y otros, contra la entidad Dra-
gados Obras y Proyectos, S.A., contra la entidad Grupo
Dragados, S.A., contra la entidad Ríos Pelarda, S.L., re-
presentada por el Procurador de los Tribunales D. Fran-
cisco Neyra Cruz, contra la entidad mercantil Gestión In-
mobiliaria Domus Áurea, S.L., en situación de rebeldía
procesal, contra la entidad mercantil Carbonel y León,
S.L., representada por la Procuradora de los Tribunales
Dña. Palmira Cañete Abengoechea, contra D. Javier
Cortezo Massieu, representado por el Procurador de los
Tribunales D. Joaquín García Caballero, contra D. An-
tonio Vicente Herrera Suárez y contra D. Adolfo Luis Ló-
pez Martínez, representados por el Procurador de los Tri-
bunales D. Manuel Texeira Ventura, debo condenar y condeno
a los codemandados, la entidad Dragados Obras y Pro-
yectos, S.A., la entidad Grupo Dragados, S.A., la enti-
dad Ríos Pelarda, S.L., la entidad mercantil Carbonel y
León, S.L., D. Javier Cortezo Massieu, D. Antonio Vi-
cente Herrera Suárez y a D. Adolfo Luis López Martí-
nez, al pago de las cantidades y en los términos descri-
tos en los fundamentos de derecho decimosegundo y
decimoctavo por los defectos constructivos que padecen
sus viviendas, descritos en el fundamento de derecho de-
cimoprimero, más intereses a tenor del fundamento de
derecho decimonoveno de la presente Resolución, ab-
solviendo a los mismos de las demás pretensiones arti-
culadas en la demanda reconvencional formulada en su
contra; y debo absolver y absuelvo a la entidad mercan-
til Gestión Inmobiliaria Domus Áurea, S.L. de los pedi-
mentos realizados en su contra.

Que estimando como estimo parcialmente la de-
manda formulada por el Procurador de los Tribunales D.
Alfredo Crespo en nombre y representación de D. Eugenio
José Carmelo Rodríguez y de Dña. Carmen Gil Curbe-
lo, contra la entidad Dragados Obras y Proyectos, S.A.,
contra la entidad Grupo Dragados, S.A., contra la enti-
dad Ríos Pelarda, S.L., representada por el Procurador
de los Tribunales D. Francisco Neyra Cruz, contra la en-
tidad mercantil Gestión Inmobiliaria Domus Áurea, S.L.,
en situación de rebeldía procesal, contra la entidad mer-
cantil Carbonel y León, S.L., representada por la Procuradora
de los Tribunales Dña. Palmira Cañete, contra D. Javier
Cortezo Massieu, representado por el Procurador de los
Tribunales D. Joaquín García Caballero, contra D. An-



tonio Vicente Herrera Suárez y contra D. Adolfo Luis Pé-
rez Martínez, representados por el Procurador de los Tri-
bunales D. Manuel Texeira, debo condenar y condeno a
los codemandados, la entidad Dragados Obras y Proyectos,
S.A., la entidad Grupo Dragados, S.A., la entidad Ríos
Pelarda, S.L., la entidad mercantil Carbonel y León,
S.L., D. Javier Cortezo Massieu, D. Antonio Vicente
Herrera Suárez y a D. Adolfo Luis López Martínez, al
pago de las cantidades y en los términos descritos los fun-
damentos de derecho decimosegundo, decimoquinto y
decimoctavo por los defectos constructivos que padece
su vivienda, descritos en el fundamento de derecho de-
cimoprimero, más intereses a tenor del fundamento de
derecho decimonoveno de la presente Resolución, ab-
solviendo a los mismos de las demás pretensiones arti-
culadas en la demanda reconvencional formulada en su
contra; y debo absolver y absuelvo a la entidad mercan-
til Gestión Inmobiliaria Domus Áurea, S.L. de los pedi-
mentos realizados en su contra.

Que estimando como estimo parcialmente la de-
manda formulada por la Procuradora de los Tribunales
Dña. Dolores Moreno en nombre y representación de D.
Carmelo Padrón, contra la entidad Dragados Obras y Pro-
yectos, S.A., contra la entidad Grupo Dragados, S.A., con-
tra la entidad Ríos Pelarda, S.L., representada por el Pro-
curador de los Tribunales D. Francisco Neyra Cruz,
contra la entidad mercantil Gestión Inmobiliaria Domus
Áurea, S.L. en situación de rebeldía procesal, contra la
entidad mercantil Carbonel y León, S.L. representada por
la Procuradora de los Tribunales Dña. Palmira Cañete
Abengoechea, contra D. Javier Cortezo Massieu repre-
sentado por el Procurador de los Tribunales D. Joaquín
García Caballero contra D. Antonio Vicente Herrera
Suárez y contra D. Adolfo Luis López Martínez, repre-
sentados por el Procurador de los Tribunales D. Manuel
Texeira Ventura debo condenar y condeno a los code-
mandados, la entidad Dragados Obras y Proyectos, S.A.,
la entidad Grupo Dragados, S.A., la entidad Ríos Pelar-
da, S.L., la entidad mercantil Carbonel y León, S.L., D.
Javier Cortezo Massieu, D. Antonio Vicente Herrera
Suárez y a D. Adolfo Luis López Martínez, al pago de

las cantidades y en los términos descritos en los funda-
mentos de derecho decimosegundo, decimocuarto y de-
cimoctavo por los defectos constructivos que padece su
vivienda, descritos en el fundamento de derecho deci-
moprimero, más intereses a tenor del fundamento de
derecho decimonoveno de la presente Resolución, ab-
solviendo a los mismos de las demás pretensiones arti-
culadas en la demanda reconvencional formulada en su
contra; y debo absolver y absuelvo a la entidad mercan-
til Gestión Inmobiliaria Domus Áurea, S.L. y a D. Manuel
Pizarro Pinos de los pedimentos realizados en su contra.

Y desestimando como desestimo la demanda recon-
vencional formulada por el Procurador de los Tribuna-
les D. Francisco Neyra, en nombre y representación de
la entidad Ríos y Pelarda, S.L., contra la entidad Draga-
dos, S.A., representada por el Procurador de los Tribu-
nales D. Matías Trujillo Perdomo, debo absolver y ab-
suelvo a la demandada de los pedimentos formulados en
su contra.

Con relación a las costas procesales causadas, estese
a lo dispuesto en el fundamento de derecho decimono-
veno de la presente Resolución.

Contra la presente podrán las partes interponer recurso
de apelación, que deberá prepararse en el plazo de cin-
co días contados desde el siguiente a la notificación de
la presente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN: la anterior sentencia ha sido dada,
leída y publicada en el día de la fecha por la Ilma. Sra.
Magistrado-Juez que la suscribe, estando celebrando au-
diencia pública; de lo que doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Canaria,
a 14 de enero de 2008.- El/la Magistrado-Juez.- El/la Se-
cretario.
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